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GOBIERNO REGIONAL JI NÍN 

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N'O 2 6-2018-GRJ/GGR. 

Huancayo; 2 4 ENE 2010 

EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN. 

VISTO: 

El Reporte N' 5192-2017-GRJ/GRI-SGSLO, de fecha 22 de Diciembre de 
2017, Reporte N° 870-2017-GRJ/ORAJ, de fecha 21 de Diciembre de 2017, 
Informe Técnico N° 549-2017-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 19 de Diciembre de 
2017, Memorando N° 1718-2017-GRJ/SG, de fecha 13 de Diciembre de 2017, 
Resolución Gerencial General Regional N° 509-2017-GRJ/GGR de fecha 12 de 
Diciembre del 2017; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución Gerencial General Regional N°  509-2017- 
GRJ/GGR, de fecha 12 de Diciembre de 2017, se resuelve: 
"APROBAR LA Transferencia de la obra: "AMPLIAC1ON Y MEJORAMIENT& DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. 
JUSTICIA, PAZ Y VIDA, DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO - 
REGION JUNIN". Proyecto de Inversión de Infraestructura de Saneamiento, culminada y 
liquidada por el gobierno Regional Junín A SEDAM - HUANCAYO; para asegurar la 
sostenibilidad del proyecto. 
(....)" 

Que según lo prescrito por el numeral 201.1 del Artículo 201°  de la Ley 
de Procedimientos Administrativos General Ley N°  27444, se dispone lo 
siguiente: "Los errores material o aritmético en los actos administrativos 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión". 

Que, en el presente caso podemos apreciar que, en el Párrafo Quinto y 
Séptimo, de los considerandos de la Resolución Gerencial General Regional 
N°  509-2017-GRJ/GGR, de fecha 12 de Diciembre, se consigna 
erróneamente: 

Párrafo Quinto.- "Que a la actualidad se tiene un Proyecto: "AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN EL AA.HH. JUSTICIA. PAZ Y VIDA, DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - REGION JUNIN" con Código SNIP N° 331464 de Infraestructura de Salud, 
culminada y liquidada con Resolución Infraestructura N° 433-2017-GRJ/GRI, de fecha 33 de 

GERENCIA GENERAL 

CIOC. N° 
EXP N° 	c? S 2092, 



A#,OADez..11_  

•JD' 	 V 
• r 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 	 EERX=1CEIZIE2MWE2=79 

Noviembre de 2017, el cual-  deberá ser transferida a fa Dirección. Re.c,ficnal de Salud 
Junín; y realizar el Informe de cierre , con lo que se concluirá la Fase de inversión en el 
Ciclo de los Proyectos"; 

Párrafo séptimo.- "Que corresponde a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Junin, advenir que 
la obra de infraestructura de Salud cuenta con expedientes de liquidación técnico financiero. 
debidamente aprobados mediante Acto Resolutivo, que a un no ha sido transferido al sector 
u órgano correspondiente, para su respectiva inscripción a los Registros Públicos previa 
declaratoria de Fabrica y/o Memoria Descriptiva que le permite su uso, mantenimiento y 
conservación adecuada de la infraestructura que se le transfiere y toda responsabilidad, por 
lo que, se debe cumplir con esta acción en breve". 

Por lo que, en virtud a lo dispuesto por la norma precitada, es menester 
rectificar el error material, debiendo de ser lo correcto: 

Párrafo Quinto.- "Que a la actualidad se tiene un Proyecto: "AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA, PAZ Y VIDA, 
DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO — REGION JUNIN" 
con Código SNIP N° 331464 de Infraestructura de Saneamiento, culminada y 
liquidada con Resolución Infraestructura N° 433-2017-GRJ/GRI, de 
fecha 30 de Noviembre de 2017, el cual deberá ser transferido a SEDAM 
HUANCAYO; y realizar el Informe de cierre , con lo que se concluirá la Fase 
de Inversión en el Ciclo de los Proyectos"; 
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Párrafo séptimo.- "Que corresponde a la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional Junín, advertir que la obra de infraestructura 
de Saneamiento cuenta con expedientes de liquidación técnico financiero, 
debidamente aprobados mediante Acto Resolutivo, que a un no ha sido 
transferido al sector u órgano correspondiente, para su respectiva inscripción 
a los Registros Públicos previa declaratoria de Fabrica y/o Memoria 
Descriptiva que le permite su uso, mantenimiento y conservación adecuada 
de la infraestructura que se le transfiere y toda responsabilidad, por lo que, 
se debe cumplir con esta acción en breve". 

Que, en consecuencia, en atención a todo lo expuesto 
precedentemente, contando con la conformidad de la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y Gerencia Regional de Infraestructura, 
resulta pertinente RECTIFICAR el error material contenido en los párrafos 
quinto y séptimo de! Considerando de la Resolución Gerencia, General 
Regional N° 509-2017-GRJ/GGR, que APRUEBA la transferencia de la 
obra: "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA, 
PAZ Y VIDA, DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO —
REGION JUNIN", a través de la emision del acto resolutivo correspondiente. 
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Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras, y contando con las visaciones del Sub Gerente citada, 
del Gerente Regional de Infraestructura y Director de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y: 

SE RESULVE: 
ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR, el error material contenido en los 
párrafos Quinto y Séptimo de la parte resolutiva de la Resolución Gerencia! 
General Regional N° 509-2017-GRJ/GGR de fecha 12 de Diciembre de 
2017, conforme al siguiente detalle: 

DICE: 
Párrafo Quinto.- "Que a la actualkM se tiene un Proyecto: "AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN EL AA.HH. JUSTICIA, PAZ Y VIDA., DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE 
HUANCA YO — REGION JUNIN" con Código SNIP N° 331454 de Infraestructura de Salud, 
culminada y liquidada con Resolución Infreastruc!ura N° 433-2017-GRJ/GRI, de fecha 33 de 
Noviembre de 2017, el cual deberá ser transferido a la Dirección Regional de Salud 
Junín; y realizar el Informe de cierre , COil lo que se concluirá la Fase de Inversión en el 
Ciclo de /as Proyectos'; 

Párrafo séptimo:- "Que corresponde a lc Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Junín, advertir que 
fa obra de infraestructura de Salud cuenta con expedientes de liquidación técnico financiero, 
debidamente aprobados mediante Acto Resolutivo, que a un no ha sido transferido al sector 
u órgano correspondiente, para su respectiva inscripción a los Registros Públicos previa 
declaratoria de Fabrica y/o Memoria Descriptiva que le permite su uso, mantenimiento y 
conservación adecuada de la infraestructura que se le transfiere y toda responsabilidad, por 
lo que, se debe cumplir con esta acción en breve". 

DEBE DECIR: 
Párrafo Quinto.- "Que a la actualidad se tiene un Proyecto: "AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA, PAZ Y VIDA, 
DISTRITO DE EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO — REGION JUNIN" 
con Código SNIP N° 331464 de Infraestructura de Saneamiento, culminada y 
liquidada con Resolución Infraestruciura N° 433-2017-GRJ/GRI, de 
fecha 30 de Noviembre de 2017, el cual deberá ser transferido a SEDAM 
HUANCAYO; y realizar el Informe ('::1 cierre , con lo que se concluirá la Fase 
de Inversión en el Ciclo de los Proy,:!ctos": 

Párrafo séptimo.- "Que corresponc;e a la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional Junín, advertir que la obra de infraestructura 
de Saneamiento cuenta con expe.:ientes de liquidación técnico financiero, 
debidamente aprobados mediante Acto Resolutivo, que a un no ha sido 
transferido al sector u órgano correspondiente, para su respectiva inscripción 
a los Registros Públicos previa declaratoria de Fabrica y/o Memoria 
Descriptiva que le permite su uso, mantenimiento y conservación adecuada 
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de la infraestructura que se le transfiere y toda responsabilidad, por lo que, 
se debe cumplir con esta acción en breve". 

ARTICULO SEGUNDO.- SE DEJE SUBSISTENTE los demás extremos de 
la Resolución Gerencial General Regional N° 509-2017-GRJ/GGR, de fecha 
12 de Diciembre de 2017. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

GOBIERNO REGIONAL. JUNIN 

/.'/S: 
Abog__JAVIER YAURI SALOME 

GERENTE GENERAL REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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